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NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTILUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
FLOWERS EXPRESSION COMERCIALIZADORA VALORFLOWFRS 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

OTORGADA POR* LOPEZ SAÑAY LUIS ENRIQUE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 809.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1609.0 

Di2 Copsas 

En la dad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy vemte y cmico de 

Agosto del dos mui quince , anto mí, DOCIOR DARIO LENIN ANDRADE 

ARELLANO, NOTARIA TRIGESIMA del centon QUITO, comparecen a 

constituir la compañsa FLOWERS EXPRESSION COMERCIALIZADORA 

VALORFLOWERS SOCILDAD ANÓNIMA, el/la señor(a) LOPEZ SAÑAY 

LUIS ENRIQUE, de nactonalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domiciho en la crudad de TABACUNDO, de transito por esta cuutad de Quo. 

por «us propios y personales derechos, ella señoría) ROMERO MONTENEGRO 

HMENA JAQUELINA, de necionabdad ECUATORIANA, estado civil CASADO, 

con domicrho en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, « quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han exhibido sus 

doctimentos de identificación que en fotocopse debidamente autenticada por mu se 

agregan, bien instruidos por mi el/la Notarto(a), en el obyeto y resultados do 

esta esurtura, que a celebraría proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 
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Minuta que me entregan, cuyo tenor es coma Sigue "SEÑOR(A) NO LARIOLA): 

En el protocolo de escrituras públicas A su cargo, sírvase msortar una de 

«onsutución de compañira anónmma, contenida en las sigusentes clunsalas 

PRIMERA.- COMPARECIENLES.- Intervienen en el otorgamento de esta 
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SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNIAD.- Los comparccrentes declaran 

«ue constituyen, como en efecto lo haces, una compañías anónima, que se sometera 

a las disposiciones de la Loy de Compañías, det Código de Comercio, a los 

conventos de tas partes y a las normas del Código Civil y Joyes conexas 

1ERCERA.- ESIATUTO DE LA COMPAÑÍA, Lítulo Primero (1). Del 

nombre, domicillo, objeto y plazo. Articulo Primero (19).- Nombre - El nombre 

de la compañsa que se constitayo es FLOWERS EXPRESSIÓN 

COMERCIALIZADORA VALORELOWERS SOCIEDAD ANÓNIMA Au nucalo 

Segundo (2%).- Domucilio.- El donmexlio prinoipal de la compeiita es QUITO 

provea PICUINCIJA Podrá establever agencias, sucursales o establecimientos 

adntrmsteados por un factor, en uno o mas lugares dentro del terestosio nacional o en 

el exterios, sujetndose a las disposiciones legalus corresponshéntes Articulo 

Tercero (39).- Objeta Socral.- FI objeto de la compañra consiste en LA 

COMPAÑIA JENDRA POR OBIFTO DFDICARSE A CUALQUIERA DELAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DPNTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU 

AGRICULIURA, GANADERIA, CAZA Y ACTIVIDADES DP SERVICIOS 

CONTXAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRA COMPRENDER 1AS ETAPAS O 

PASES Di PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN,



ALMACENAMIENTO, EXPORIACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACION Y DESARRO( IO. 

PROMOCIÓN, CAPACILACIÓN, ASESORAMIENTO, INIERMEDIACIÓN 

INVERSIÓN, CONSIRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORLACIÓN DF La 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON FL OBILIO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTAFUTO SOCIAL, La COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRAIOS CONFORME A LAS LEYLS 

ECUATORIANAS Y QUE LJENGAN RELACIÓN CON EL MISMO Th et 

cumplimnento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

perautidos por la ley Articulo 4*,- Plazo.- Bl plazo de duración de la companta és 

de CINCUENTA años, contados desde la focha de msenpuión de esta escrnura 

Título Segundo (K4). Del Capital, Artículo Quinto (5%.- Capital y de tas 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIUNTOS dolares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguatos, udivissbles, 

otdimarras y nominativas, do UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del ecro coro cero uno al 

OCHOCIENIOS melusive Ki Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS. 

dólares do los Estados Unudos de América Título Tercero (111). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma general.- Él gobierno de la 

compaita corresponde a la junta general de acesomstas, y su administración al 

Presidente ylo al Gerente General La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerento General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL fm 

los casos de falta, ausencia temporal o defitutiva, O impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de esta últumo, será reemplazado por el primero hasta que 

la dunta General nombre al xular El plazo de duración de los indicados 

Actministradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos mdefimidamente 

Articulo Séptimo (79).- Convocatorias- La convocatoria a junta gencral efectuara 
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el Gerente General o el Presidente de la compañta, mediante aviso que se publicara 

en no de Jos Diarios de mayor «iruulación en el domcrlto principal de da 

«ompaiía, conforme a la Loy, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 
de aquél en el que se octebre la reumón En tales ocho dias no se comtarán el de la 
convocatoria nu el de realización de la junta. Articulo Octavo (8% De las clases de 

Jitntas, de lus atribuciones de la Junta General, de la Junta General Valversal, 
del quórum de instalación, del quórum especial de mstatación, del quóruo: de 

  

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compaitas Artículo Noveno (9 

El Presideme y el Gerente Gencral ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañras Lítulo Cuarto (4V). De la 

fiscalszación. Articulo Décimo (109).- Contisarios.- Le junta general designará 

enda año dos comisarios, uno pemerpal y uno suplente, quienes tendran derecho 

Mumilado de auspeccion y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, su 

«ispendenera de la adrmstracion y en sterós de la compaika. Título Quinto (V). 

De ta disotución y liquidación. Astrculo Décimo Primero (117).- Norma 

gsncral.- La compaíka se disolvera y se hquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de Compañias CUARTA. CUADRO 

JELCAPLLAL SOCIAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6%) del estatuto, se designan como Prosideme de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) ROMERO MONIENEGRO HMENA 

JAQUELINA, y como Gerente General de la misma al (a a ta) señor (o señora) 

LOPEZ SAÑAY LUIS PNRIQUE, respectivamente SEXTA. - DECLARACIÓN 

JURADA DA LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS » Los comparecientes,



DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utibzam 

para reahzae las operaciones que dan lugar a la presente consttución de compañaa 

provienen de actividades líentas SÉPTIMA. DECLARACIÓN JURADA Dt 

CUMPLIMIENTO D£ REQUISITOS.- Los compurecientos DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y Iicencras, asi como de aquellos permisos de 

foncionamiento, hvenctas y autorizaciones que en un futuro solteros otras 

Insttuicionos y que sean necesarios para la operación y foncionamiento de la 

«ompañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bayo Juramento 

declaran que pagarán el espital social en los montos mdicados en el auadro de 

suscrepción y pago del capital social una vez constituida la compis, y el saldo 

asoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo ¿urumento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son caertos y veraces en apego a la Ley y a la Consutución En todo fo 

ne estipulado on esto estarlo, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversa entre los acexustas, o entre Accionistas 

y admunstradores de la compañia, las partes podrán someterse 41 procedinuent de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitrazo y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañuas y Valores Usted, Señor(s) 

Noranio(a), se diguará añadir las correspondientes clóusulas de esalo " HASIA 

AQUILA MINUTA, que queda elevada a escnturá plbhca con todo su vator legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus postes, la misma que hu sido obtenida del sistema 

informático de la Supermiendencia de Compañías y Valores. Para Ja celebración de 

la presente esontura se observaron los preceptos y tegusnos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparccrentes por mí el/la Notanio(a), se 

vafican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notena, DE TODO CUANLO DOY FE 
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CEDULA 3 

  

  

ROMERO MONTENEGRO JIMENA JAQUELÍNA 
CEDULA 0200845246 

Frema Notario(a) Publico(a) 

  

DOCTOR DARIO LENÍN ANDRADE ARELLANO 
Identificación 1711931350 

Digitally signed by DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 
Date 2015 08 26 1458 26 COT 
Reason FIEL COPIA DEL ORIGINAL
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